
NUM. 167. Viernes 5 de Agosto de 18a6. 6 CUARTOS»

Se admiten suscripciones particu
lares y -voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Mrnait, plata del Mercado, 
núm. 42, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para fuera de está Ciudad tam- 
bien se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de portea

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán-.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS*
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Ministerio de la Gobernación del Reino. = 5.a 
Sección.= Circular. — El Sr. Secretario del Despa
cho de la Gobernación del Reino comunica con es
ta fecha al Gobernador civil de Santander la Real 
órden que sigue.— Enterada S. M. la Reina Gober
nadora de lo que V. S. ha hecho presente en 6 de 
Mayo último acerca de la parada de caballos padres 
de Reinosá, y de no haberse presentado lidiadores 
para su compra en todo el tiempo que han estado 
expuestos á pública subasta; atendiendo igualmente 
á que si continuasen como hasta aquí, lejos de pro^ 
ducir resultados beneficiosos, ocasionarían perjuicios 
y gastos de consideración; ha tenido á bien resolver 
que V. S. procure por todos medios enágenarlos, 
sacando el mejor partido qi e sea posible, para sa
tisfacer con su importe lo que se deba por gastos 
de manutención, y destinando á este objeto, si fue^ % 
re necesario, los fondos existentes de dicha parada. 
Con este motivo S. M. ha tenido á bien mandar que 
respecto de la liquidación de cuentas del ramo de 
cria caballar, en que entendía la suprimida Conta
duría general de propios, se observen las disposicio
nes siguientes. , ,

t a Que los Gobernadores civiles lleven a elec
to donde aun no se hubiese verificado, la Real 
órden de 19 de Julio de 18 34 , por la que se dis
puso que se hiciese una liquidación exacta y se exi
giese á los pueblos el reintegro de los atrasos del 
ramo de caballería, debiendo recaudarse los fondos 
en las respectivas Tesorerías de Provincia, con in
tervención de las Contadurías principales de propios, 
y darse cuenta á este ministerio de los ingresos que 
hubiese.

2. a Que las cuentas que por Real órden de 3 
de Marzo último, y con arreglo á la de 18 de Ju
lio de 1834» se mandó á los Gobernadores civiles 
exigiesen en el termino de dos meses á los directo
res ó encargados de los extinguidos depósitos de ca
ballos padres, y á todos los que por cualquier con
cepto hubiesen manejado fondos del ramo, y las que 
anteriormente hubiesen sido presentadas, sean por 
los mismos Gobernadores civiles, aprobadas defini
tivamente, despues de glosadas por las respectivas 
Contadurías principales de propios, y visadas por las 
Diputaciones provinciales.

3. a Que una vez aprobadas dichas cuentas, se 
abonen a prorata los créditos, que resulten, con 
las existencias qüe de los fondos del ramo hubiere» 
ó con los qüe sucesivamente se vayan recaudando» 
ya de los atrasos de los pueblos, ya de los alcances 
que aparezcan contra los que hubiesen manejado 
fondos del ramo; dando cuenta en fin de cada afio 
los Gobernadores civiles de los créditos satisfechos 
y de los que aun resulten pendientes, ó de los so
brantes que, despues de cubiertos todos quedaren.-

4. a Que la Contaduría de este ministerio en
tienda eh todo lo relativo al producto y especial 
aplicación de los impuestos de cuarenta rs. sobre lo
do caballo de lujo extrangero no destinado á la 
reproducción, y de igual cantidad por cada mulai 
lechuza ó muleta extrangera á su introducción, es
tablecidos por el Real decreto de 17 de Febrero de 
1834, cuyos impuestos deben recaudarse con los 
otros fondos del Estado, aunque con la debida se
paración, corí arregló al mismo decreto.

5. a Que para llevar á efecto lo que se previene 
eri la dispósicioú 2.a, se remitan á los Gobernado
res civiles todas las cuentas que existían en la su
primida Contaduría general de propios relativas ál 
ramo de cria caballar, asi como las que obren eu 
esta Secretaría del Despacho.



gados en razón á la falta de cumplimiento á mis Ban-- De Rea] orden, comunicada por dicho Sr. Se
cretario del Despacho de la Gobernación del Reino 
lo traslado á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. = Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid. 21 de Julio de 1 836. = El Subsecretario, 
Alejandro Olivan. = Sr. Gobernador civil de Bur- 

8°S fi?ANDO.

Capitanía General de Castilla la Vieja.=He sa
bido con el mayor disgusto que muchas ó quizá la 
mayor parlé dé las Justicias de los pueblos por don
de han pasado los rebeldes al mando de D. Basilio, 
en vez de reconcentrar sus mozos, cual lo tenia 
mandado por reiteradas órdenes, á los puntos for
tificados en que se debían libertarse de ser presa 
de annellos' caribes, unas han permanecido apáticas, 
y otras los han hecho presentar á la primera invi
tación del invasor. Conducta semejante es digna del 
mayor y mas severo castigo, y exige medidas efica
ces para hacer respetar unas providencias que se han 
dictado en bien del país, de la libertad de la patria 
y de los mismos padres y familias de aquellos mo
zos qüe lloran por la apatía ó condescendencia de 
las Autoridades locales la pérdida de sus hijos y de 
sus haciendas. En su consecuencia he venido en 
mandar

1. " Todos los mozos solteros desde la edad de 
diez y seis á cuarenta años, al acercarse á sus pue
blos la facción, se reunirán inmediatamente y pa
sarán al punto mas inmediato fortificado, 6 al que 
designe el Comandante general de la Provincia, en 
que haya tropas de la Reina nuestra Señora, en 
donde recibirán durante su estancia dos reales día-' 
ríos y la ración de pan.

2. ° Serán presos' desde luego, conducidos á la 
capital de la Provincia y castigados con la pena de 
presidio durante la guerra, todos los individuos de 
Ayuntamiento á quienes se pruebe que por apatía 
ó mala voluntad al aproximarse la facción no dis
pusieron la reunión y dirección de mozos marcadas 
en el artículo precedente, ó de cualquier modo no 
los pusieron á salvo según la localidad y circuns
tancias del país.

3. ° Serán presos igualmente, multados y en
carcelados por el tiempo que la mayor ó menor 
gravedad de la culpa exija, cuyo tanto será discre
cionalmente designado por los Gobernadores civi
les Subdelegados principales de Policía y Coman
dantes generales, los Curas párrocos de los pueblos- 
que se hallen en el caso de los doS artículos ante
riores, si no han contribuido por su parte" á evi-' 
tar los males de sus feligreses.

4. ° Las Justicias y Párrocos de las poblaciones 
hasta esta fecha invadidas, y de que los enemigos 
del reposo público han sacado individuos, serán casti

dos anteriores por los Gobernadores civiles Subde-' 
legados principales de policía y Comandantes gene-" 
rales, y sufrirán las penas á que se hayan hecho'" 
acreedores, pudiendo-consistir oslasen multas á be
neficio de los gastos de la guerra, ó en su equi
valencia á tiempo determinado de prisión, hasta 
conseguir que la vindicta pública no quede resentiv 
da de haber dejado impunes tan graves faltas.

5.°  Las precedentes disposiciones han de tener 
efecto respectivamente en todo el distrito de mi man
do, y se entenderán con respecto á los países que ha
yan podido ser invadidos desde 1.° dél présente mes, 
ó se invadan en lo sucesivo por cualquiera facción 
procedente de la asoladora del JNorte: y su egecucion 
inmediata se comete á dichas-Autoridades política y 
militar.

La misión que me está confiada con el mando 
de esta Capitanía general; el bien estar de los pue
blos que gemirán en la Opresión si la guerra se ex
tendiese, y la felicidad de los castellanos pacíficos, me 
obligan á adoptar- estas providencias, que aunque 
sensibles, las considero absolutamente indispensables 
para la tranquilidad del territorio y para la seguri
dad del'trono de la Reina nuestra Señora Doña 
ISABEL II> que todos hemos jurado defender. Dado 
en mi Cuartel general de Lerma á 31 de Julio de 
1836. = José Manso. = José García y. Ruiz, Oficial
1.°  Secretario de Campaña.

Intendencia de la Provincia.

Dirección general de Rentasprovinc¡ales;=New 
gociado general.=Ministerio de Hacienda.=Ihsttuc- 
cion que los Intendentes han de tener presente, 
han de circular y hacer observar á todas sus depen
dencias, á las Juntas recaudadoras del subsidio del 
Clero, y á los Ayuntamientos de los pueblos para 
dar puntual cumplimiento á la Real orden de 5 
de Julio, y contrato en ella inserto.=Uno de los 
objetos que la augusta Reina Gobernadora se ha 
propuesto eñ este convenio de‘anticipación , ademas 
de los expresados en su Real orden de 5 de Julio, 
ha sido el ensayar un método de disponer fácil
mente de las rentas públicas, sin afligir los pueblos 
con pagos anticipados, ni acudir habitualmeotc á la 
expedición de libranzas á largos plazos, que acu
muladas en la plaza en cantidad superior á su ca
pacidad, disminuyen el crédito del Tesoro, dando 
lugar á nuevos y mayores perjuicios, si á su ven
cimiento no pueden, por falla de recaudación , ser 
recogidas por los Tesoreros: empleando en lugar de 
estos mediosque las circunstancias pueden hacer 
mas ó menos realizables y costosos, el intermedio 
de una casa de conocido crédito que, anticipando' 
bajo una estipulación conocida- la suma que sería



difícil reunir por los otros medios, sea de ella re
embolsada progresivamente al vencimiento ordina
rio de las contribuciones, recogiendo en igual for
ma su capital anticipado, dando en cambio los do
cumentos que le representan, titulados billetes del 
Tesoro, que es el rríe'todo preferido por los Gobier
nos mas adelantados en las prácticas económicas. 
Y para que esta novedad tenga pronta y buena 
acogida de los pueblos, y de todas las clases de 
contribuyentes á las rentas destinadas al reembolso 
del prestamista, y que familiarizado ron ella el pais, 
pueda repetirse cuando convenga, con mas venta
jas del Tesoro y de los contribuyentes; se ha con
formado también S. M. en que estos billetes se 
enagenen por cuenta de la casa contratante con el 
descuento que esta designará, recibiéndose en las 
Tesorerías por todo su valor nominal= Como esta 
práctica, aunque fácil, es nueva, y no la adopta
rían todos los pueblos y contribuyentes sin algún 
recelo, y este mismo detenimiento darla ocasiona 
que otros se utilizasen de las ventajas, que es el 
ánimo de S. M. las aprovechen exclusivamente los 

■¡.verdaderos contribuyentesobservará V, S. y hará
observar las reglas siguientes.

1. a Los billetes del Tesoro que representan las 
cantidades de 100, 200, 300, 500, 13 y 23 rs., 
cuyo tipo son los ejemplares que acompañan, 
serán recibidos en pago de la mitad de las contri
buciones corrientes designadas en el contrato que en
tren en las Picales Cajas desde 15 del presente Ju
lio, y por el todo de los atrasos de cualquiera cla
se de contribuciones hasta fin de Diciembre de 
1835, según se halla estipulado ert el convenio de 
5 del presente Julio.

2. a Estos billetes se venderán' en las capitales 
de provincia y de partido y otros pueblos por co
misionados de la casa prestamista con el descuen
to que esta establezca.

3. a Ademas de lo prevenido en eí art. 10 del 
contrato , los Tesoreros y Depositarios de Real Ha
cienda no podrán recibir pago alguno de las1 con
tribuciones designadas, bien sean por cuenta’ de 
particulares, de pueblos, ó de Ayuntamientos, que 
no sean precisamente la mitad de billetes del Teso
ro, y la otra mitad en dinero efectivo; haciéndose' 
en estos billetes la totalidad del pago, si este fuere 
por valor de las vencidas en 30 de Diciembre de 
1835 ; advirtiendo á los encargados de hacer las en
tregas en las cajas, que adquieran por sí mismos 
los billetes, prohibiendo bajo cualquiera pretexto, 
el que se les faciliten en las Tesorerías y Oficinas 
de Real Hacienda ; pero en el caso de que los co
misionados de la empresa no tengan billetes del fe- 
soro por algún accidente imprevisto ó imposible de 
evitar, el pago se hará y recibirá en efectivo por 
la totalidad, para evitar mayores perjuicios.

5)
La mitad de cualquiera suma se entenderá corró 

prendida en la última centena, debiendo agregarse 
á la otra mitad que debe pagarse en metálico, el 
quebrado qtic no llegue á ciento.

4. a Verefícado el pago, el Tesorero, d Depo
sitario pondrá á presencia del contribuyente la 
marca de cancelación, que será un taladro ó agu
jero como el que se usa con el papel sellado que 
se inutiliza.

5. a Las cartas de pago se' expedirán en la for
ma acostumbrada sin hacer mención en la clase de 
moneda y papel en que este se ha realizado;

6. a No se considerarán como contribuyentes los 
arrendadores de ningunas reatas ó derechos de la 
Real Hacienda, los cuales quedan obligados á cum
plir sus contratos en la forma que hayan estipula
do; pero si se les exigiere ó quisieren anticipar el 
pago de algún tercio , se les considerará para este 
caso como primeros contribuyentes, y con derecho 
á pagar la mitad de su adeudo en billetes del Te
soro; y en el mismo caso se hallan los arrendado
res de ramos Decimales, los de puestos públicos, 
y los de todos los ramos arrendables sujetos á las 
Rentas provinciales.

7. a Los Administradores especiales de ramos De
cimales, y á falta de esto$ los Administradores de 
Provinciales encargados interinamente de estos ra
mos, recibirán al vencimiento de cada tercio de 
mano de los comisionados del prestamista el nú
mero de billetes del Tesoro equivalente á la mitad 
del valor que de su importe hubiesen recaudado, 
entregando en metálico su valor nominal: lo mis
mo" verificarán siempre que recauden cantidades 
por atrasos.-

8. a Estos billetes los pasarán inmediatamente á 
Tesorería, en donde á su presencia se Jes pondrá 
la marca de cancelación para pasar en seguida á la 
arca de tres llaves. Y el Intendente ó Subdelegado, 
con cuyo conocimiento se harán las recíprocas en
tregas y demas operaciones, cuidará de la obser
vancia de todo lo prevenido.

9. a La parle de Rentas provinciales compren
didas en la recaudación del derecho de puertas en 
las capitales y puertos habilitados, se liquidará men- 
sualmentd por las Oficinas, y el Intendente ó Sub
delegado pasará el conveniente aviso al comisiona
do del prestamista, para que en el dia y hora que 
se determine haga entrega en Tesorería de igual 
valor en billetes del Tesoro á la cantidad que le cor
responda percibir en metálico.

10. En los adeudos de derechos de Aduanas 
tendrá lugar lo prevenido en los artículos anterio
res; y si ocurriere un pago en pueblo en que el 
contribuyente no pueda proveerse de los billetes 
correspondientes, no se suspenderá la cobranza de 
derechos; pero la oficina que le recaude dará de 



(4)
ello parte al Intendente ó Subdelegado de quien 
dependa, para que dando de ello conocimiento al 
comisionado del prestamista, disponga, si le acomo
da , su percepción entregando los bdletes equiva
lentes.

11. Los Intendentes y Subdelegados resolverán 
todas las dudas respetando las bases del contrato y 
las disposiciones de esta instrucción; y si aconte
ciere caso en ella no provisto, lo consultará á es
te Ministcrio.= Sigue una rúbrica de! Excmo. Sr. 
Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda.== 
Es copia. — Madrid 25 de Julio de 1836. — Moa- 
tevírgen.

Y se inserta en este Boletín para su publici
dad. y que todos los .Ayuntamientos y contribuyen
tes , á quienes alcancen ios beneficios y alivios, que 
por la Real orden de 5 del próximo pasado, y 
por esta instrucción se les conceden, puedan desde 
luego aprovecharse de ellos. Burgos 1de ¿4gas
to de 1836, — Zímiga.

Consiguiente á la anterior Real orden y la pu
blicada en el n.° 162 de este periódico, se pone en 
conocimiento de los pueblos de la Provincia.

1.° Que los billetes del Real Tesoro constan de 
seis series: 13 de á 1(90 rs. cada uno: 2. de á 
200: 33 de á 300: 43 de á 500: 53 de á 1000: 
63 de 2000.

Las señales ostensibles de estos bilbtes son, la 
serie, el número, la cantidad, y la pecha de '15 de 
Julio de 1836, igual está en todos ellos, las fir
mas del Director General, del Real Tesoro, y la del 
Contador general de la distribución, ó la de los en
cargados por él mismo según expresa el billete, y 
una rúbrica puesta por el Sr. Tesorero de Corte, en
tre las dos firmas antes citadas: llevan ademas dos 
sellos, uno del Busto de S. M. la Reina Doña ISA
BEL II., y el otro de las armas Reales con el le
ma » billete del Real Tesoro «.

2? Estos billetes, para cuya legitimidad se 
han adoptado todas las medidas mas á proposito, 
serán admitidos sin distinción en todos los puntos 
de la Península en pago de las contribuciones atra
sadas, cualquiera que sea su clase, debengadas has
ta 31 de Diciembre de 1835, y por la mitad de 
las corrientes, desde 13 de Enero de este año res
pecto á las siete rentas siguientes.

1. ° Subsidio comercial é industrial.
2. ” Rentas provinciales y sus equivalentes.
3. ° Contribución de paja y utensilios ordi

naria y extraordinaria.
4. ° Frutos civiles.
5. ° Aduanas.
6. ° Subsidio del Clero.
7. ° Rentas decimales.

33 La venta de los billetes se hará en todas 
las Capitales de Provincia y pueblos subalternos en 
que haya Intendencia ó Subdelegacion de Rentas, 
en los sitios que en cada uno de aquellos designen 
los representantes de la Casa contratante.

43 En todas las Provincias se abrirá la ven
ta de billetes con un descuento de ocho por ciento, 
que será el beneficio en favor de los compradores, 
quienes le obtendrán pagando el líquido importe en 
plata ú oro.

53 Desde el día de la publicación de este anun
cio se encontrarán de venta los billetes del Real 
Tesoro en los puntos demarcados en el artículo 3.° 
siéndolo en esta Capital la Casa de D. Miguel de 
Espiga.

Intendencia de la Provincia de Falencia..= Aviso.— 
Para evitar que los intereses de la Real Hacienda sean 
robados por los facciosos, y que los concurrentes á la 
feria titulada de Mercadillo, que ha de celebrarse en los 
dias a4 y 2 5 del mes de Agosto próximo , no lleguen á 
esperimentar el mas pequeño perjuicio be acordado sea 
trasladada y que se verifique en la villa de Rcinosa en 
los mismos dias como punto que ofrece mayores seguri
dades.

Lo que anuncio á los pueblos de la Provincia para su 
conocimiento y demas efectos. Dios guarde a V. V. mu
chos años. Falencia 26 de Julio de 1836. = Ventados.

Insertóse en el Boletín para conocimiento del públi
co. Burgos Agosto i.° de i836. = Zúñiga.

El Intendente General del Ejército.= Hace saber: Que 
se saca á pública subasta el suministro de las raciones de 
pan y pienso que se necesiten para las tropas y caballos 
estantes y transeúntes por el distrito de la Capitanía ge
neral de Extremadura desde i.° de Octubre próximo 
basta fin de Setiembre de i83y: y para su remate ha se
ñalado el día 10 de Agosto próximo á las doce horas del 
dia en los estrados de esta Intendencia general. El pliego 
de condiciones se hallará de manifiesto en la Secretaría de 
la misma. Madrid 19 de Julio de 1836. = Francisco de 
Icabalcela. = El Oficial i.° encargado de la Secretaría, 
Agustín de Castro.

El Intendente General del Ejcrcito.=Hace saber: Que 
se saca á pública subasta el suministro de las raciones de 
pan y pienso que se necesiten para las tropas y caballos 
estantes y transeúntes per el distrito de la Capitanía ge
neral de Valencia y Murcia desde i.° de Octubre próxi
mo hasta fin de Setiembre de t83y: y para su remate ha 
señalado el dia 1 1 de Agosto próximo á las doce horas 
del dia en los eslrallos de esta Intendencia general. El 
pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de la misma. Madrid 19 de Julio de i836.=Fran- 
cisco de lcabalceta.=El Oficial i.° encargado de la Se
cretaría , Agustín de Castro.

ANUNCIO. Sebalia vacante elpartido de Cirujano de la villa de 
Iglesias con la dotación de ciento y doce, fanegas de trigo alaga 
de buena calidad, cobrado por el Ayuntamiento y pagado en 
dos plazos Mu yo y Septiembre, casa devalde, libre de toda cat 
ga vecinal y pasto para una caballería , ademas cuatro fanegas 
por los vecinos; los opositores presentarán los memoria
les á el Ayuntamiento de la misma.
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tlel día 5 de Agosto de 1856.

ARTICULO DE OFICIO.
----------------------- -

ÍVesultado del escrutinio general de la segunda Junta electoral de 

Provincia, celebrada en el día de hoy para la elección de los dos Di

putados d Cortes que no quedaron elegidos en la primera por no haber 

reunido mayoría absoluta.

SEÑORES.

D. Simeón Jalón........... ..  . . . . 313 votos.
D. Lucas Vclasco.......................... 258 ídem.

D. Tomás Fernandez Vallejo. . 224 ídem.

D. Lorenzo Florez Calderón. . . 220 ídem.

D. Modesto Cortazar.................... 47 ídem.

D. Ignacio Martin Diez............... 36 ídem.

Quedan pues elegidos Diputados los Señores D. Simeón Jalón y D. 

Lucas Vclasco, por haber obtenido mayoría relativa. Lo que se anuncia 

al público, mientras se imprime la lista nominal de electores que han vo

tado , con lo demas que previenen los artículos 33 y 40 del Real de

creto de 94 de Mayo de este año. Burgos 4 de Agosto de 1836.

Ayanca.




